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En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio LlI/SG/SSLYP/DJ/2483B/2017,de Beatriz Vicera Alatriste, qiin  se 
ostenta como Presidenta de la Mesla Dirctiva del Congreso de Mq" 

032640 

Documental depositada en la oficina d&borreos de'Ia localidad el diecinueve de junio del 
presente 'año y recibida en la Oficin de Certificación Jud 	1 y  Correspondencia de este 
Alto Tribunal el veintisiete sigu¡ente., Conste \ 

-. 	"V 	•v'' 

Ciudad de'Mexico, a veintioodejun 

Agreguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio de la 

Presidenta de la Mesa Directiva del C.(ç  o de Morelos, aquien se tiene por 

presentadaconIa personalidad que osten a, eiTterminos de la copia certificada 

del acta de la esion del Congre 	Mrelo celebrada el doce de octubre de 

dos mil dieciséis, 	 la cual obra en los autos de 

128I2017 de¡ índice de este Alto Tribunal y que 

rtificada al presente asunto1. 

En consecuenci; ,  - tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 

contestación a la de anda de controversia constitucional; asimismo,. se 

tienen por designadbs autorizados y 'délegados, por señalado domicilio para 

oír y- recibir notificaciones-..en esta, ciudad-y porrofrecidas como pruebas, la 
j 	.,  

instrumental
\ 	

de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legaly 

humana, las cuales serán relacionadas en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

1 Al ser un hecho notorio de acuerdo con las constancias que obran en la controversia constitucional 128/2017 y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica para el congreso del Estado de 
Morelos, que establece: 
Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o 
personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ) 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 140/2017 

Por lo que hace al requérimiento formulado en proveído de veintiséis de 

abril de dos mil diecisiete,, relativo a remitir copias certificadas de las 

documentales relacionadas don las normas y el decreto impugnado, se Je 

requiere nuevamente, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguient al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, exhiba las pruebas solicitadas, apercibida que, en caso de no 

hacerlo, se le impondrá la multa a que se refiere el  proveído señalado. 

Lo anterior, con fundamnto en los artículos 4, párrafo tercero2, 8, 10, 

fracción ll, II, párrafos priméro y segundo5, 26, primer párrafo6, y 317  de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 888,  297, fracción lIs, así 

como 30510  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del nurineral 111  de la citada ley reglamentaria. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  iI del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
2  Artículo 4o. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fura del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las promociones se tendrán por presentadal en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los 
plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina 
de telégrafos que corresponda. En estos casós se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correo5 o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el ceso, siempre 
que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte eh las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgbno que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en s ul caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos: En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio gpza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio ge oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (...) 
6  Artículo 26. Admitida la demanda, el miniStro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro 
del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. (..) 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todd tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá'!  al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
8  Artículo 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados 
por las partes. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
10  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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Córrase traslado a la parte actora y al Procurador General de 

la República con copia simple del oficio de cuenta, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

Finalmente, en términos de lo dispuesto en el artículo 28712  

del Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los 

días en que transcurre el .plazpotorgado.en este proveído. 

Notifíquesp. 	 1. 

Lo proveyóy firma el Minisro:iñstructor JavierLaynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzniá .Mirarid Secretaria .de la Sección de Trámite de ........... 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de junio de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro instructor 

ç i 	r'Javier L,aynez. Potiseken - lacontroversia constitucional 1140/2017,  promovida porfel Poder JudicialdMorelos. 
II: L.JCI flJ 	 /. 	H 

ts 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
11  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
12  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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